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TRABAJO LEGISLATIVO APROBADO EN EL PLENO 

REFORMAS CONSTITUCIONALES 

 REFORMA DE DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE DESINDEXACIÓN DEL SALARIO MÍNIMO. 

 REFORMA A LOS ARTÍCULOS 116 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE GOBIERNOS DE COALICIÓN. 

 REFORMA LA FRACCIÓN III DEL APARTADO A DEL ARTÍCULO 2 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. (en circulación por las legislaturas locales) 

 REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LOS ARTÍCULOS 25, 27 Y 28 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE ENERGÍA. (publicada en el Diario Oficial 

de la Federación, el 20 de diciembre de 2013) 

 REFORMA LOS ARTÍCULOS 6, 73, 76, 89,105, 108, 110, 111, 115 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

(publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 7 de febrero de 2014)  

 REFORMA A LOS ARTÍCULOS 35, 41, 54, 55, 73, 99, 105, 110, 111 Y 116 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA POLÍTICA-ELECTORAL. (publicada en el Diario Oficial 

de la  Federación, el 10 de febrero de 2014) 

 REFORMA A LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 59, EL ARTÍCULO 74, 84 Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REELECCIÓN CONSECUTIVA DE SENADORES, 

DIPUTADOS FEDERALES, DIPUTADOS LOCALES Y ALCALDES. (publicada en el Diario Oficial de la  

Federación, el 10 de febrero de 2014) 

 REFORMA AL ARTÍCULO 76 Y 102 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

EN MATERIA DE MEJORAS A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. (aprobada por ambas cámaras el 13 de 

diciembre de 2013 y turnada a los congresos locales) 

 REFORMA AL ARTÍCULO 4, 73 y 123  DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE SEGURO DE DESEMPLEO Y DE PENSION UNIVERSAL PARA LOS ADULTOS 

MAYORES DE 65 AÑOS. (aprobada por la Cámara de Diputados el 24 de octubre de 2013, enviada al 

Senado de la República para su discusión)   

REFORMAS A CODIGOS Y LEYES SECUNDARIAS 

 REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO 
FERROVIARIO. 

 EXPIDE LA LEY DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, Y REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSOS 
ORDENAMIENTOS LEGALES.(se remite al Senado de la República para su revisión) 

 REFORMA, ADICIONES Y DEROGACIONES, DE DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA 
PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA 
PROTECCIÓN Y ASISTENCIA DE LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS.(se remite al Senado de la República, el 
3 de diciembre de 2014) 
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 REFORMA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY FEDERAL DE 
EXTICNICIÓN DE DOMINIO, Y DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

 EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015. 
 EXPIDE LA LEY NACIONAL DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN 

MATERIA PENAL, REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 EXPIDE LA LEY GENERAL DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES.(publicada en el Diario Oficial 
de la Federación, el 4 de diciembre de 2014) 

 EXPIDE LA LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA.(publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 11 de 
agosto de 2014) 

 EXPIDE LA LEY DE ÓRGANOS REGULADORES COORDINADOS EN MATERIA ENERGÉTICA.(publicada en el 
Diario Oficial de la Federación, el 11 de agosto de 2014)  

 EXPIDE LA LEY DE PETRÓLEOS MEXICANOS.(publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 11 de 
agosto de 2014)  

 EXPIDE LA LEY DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. (publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, el 11 de agosto de 2014)  

 EXPIDE LA LEY DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS. (publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 11 de 
agosto de 2014)  

 EXPIDE LA LEY DE ENERGÍA GEOTÉRMICA. (publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 11 de agosto 
de 2014)  

 EXPIDE LA LEY DE INGRESOS SOBRE HIDROCARBUROS.(publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 
11 de agosto de 2014)  

 EXPIDE LA LEY DEL FONDO MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL 
DESARROLLO.(publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 11 de agosto de 2014)  

 REFORMA, DEROGA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE DISTINTOS ORDENAMIENTOS EN 
MATERIA ENERGÉTICA.(publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 11 de agosto de 2014) 

 EXPIDE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSION. (publicada en el Diario Oficial de 

la Federación, el 14 de julio de 2014)  

 EXPIDE LA LEY DEL SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSION DE MÉXICO. (publicada en el Diario Oficial de 

la Federación, el 14 de julio de 2014) 

 REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE DISTINTOS ORDENAMIENTOS EN 

MATERIA DE TELECOMUNICACIONES. (publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 14 de julio de 

2014)  

 EXPIDE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. (publicada en el Diario 

Oficial de la Federación, el 23 de mayo de 2014) 

 EXPIDE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS. (publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 23 

de mayo de 2014)  

 EXPIDE LA LEY GENERAL DE DELITOS ELECTORALES. (publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 23 

de mayo de 2014)  

 EXPIDE EL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES.(publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el 5 de marzo de 2014) 
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 REFORMA FINANCIERA, QUE CONSISTE EN EXPEDIR Y ADICIONAR 34 LEYES DEL SISTEMA FINANCIERO. 

(publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 10 de enero de 2014) 

 REFORMA HACENDARIA. (publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 11 de diciembre de 2013) 

 REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY ADUANERA. (publicada en el Diario 

Oficial de la Federación, el 9 de diciembre de 2013) 

 REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

(publicada en el Diario Oficial de la Federación,  el 9 de diciembre de 2013) 

 ADICIÓN DEL ARTÍCULO 97 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. (publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, el 10 de octubre de 2013) 

 SE EXPIDE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 6 PÁRRAFO PRIMERO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE DERECHO DE REPLICA, ASÍ COMO DEL ARTÍCULO 

53 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. (aprobada por la Cámara de Diputados 

el 5 de diciembre de 2013, enviada al Senado de la República para su discusión) 

 SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE CONSULTA POPULAR. (publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 

de marzo de 2014) 

 SE REFORMA, SE DEROGA, SE ADICIONA DIFERENTES DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 

EDUCACIÓN. (publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 11 de septiembre de 2013) 

 SE EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN. (publicada en el 

Diario Oficial de la Federación, el 11 de septiembre de 2013) 

 SE EXPIDE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. (publicada en el Diario Oficial de la Federación, 

el 11 de septiembre de 2013) 

 

TRABAJO REALIZADO EN COMISIONES 

COMISION DE ASUNTOS FRONTERA NORTE 

A partir del mes de agosto de 2013, el Diputado Fernando de las Fuentes Hernández fue designado como 

secretario de la Comisión de Asuntos Frontera Norte. 

Causó baja en dicha comisión en diciembre de 2014. 

COMISION DE DEFENSA NACIONAL 

En dicha comisión, el Diputado Fernando de las Fuentes Hernández fue designado como secretario en agosto 

de 2013, por lo que hasta la fecha, su trabajo legislativo consiste en la aprobación de los siguientes dictámenes: 

 Dictamen con proyecto de decreto que adiciona un articulo 83 Quintus a la Ley Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos. 

 Dictamen con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley de Armas de Fuego 

y Explosivos. 

 Dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la Ley del Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas Mexicanas. 
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 Dictamen con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del 

Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

COMISION DE GOBERNACIÓN 

El Diputado Fernando de las Fuentes Hernández, es integrante de la Comisión de Gobernación, en la cual se  

realizó el siguiente trabajo legislativo desde agosto de 2013 a junio de 2014: 

 Dictamen con proyecto de decreto que expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales.  

 Dictamen con proyecto de decreto que expide la Ley General de Partidos Políticos.  

 Dictamen con proyecto de decreto que expide la Ley General de Delitos Electorales. 

 Dictamen con proyecto de decreto para declarar el “2014, Año de Octavio Paz”. 

 Dictamen con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia de iniciativa ciudadana e iniciativa 

preferente. 

 Dictamen con proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Consulta Popular. 

 Dictamen con proyecto de decreto que expide la Ley Reglamentaria del Artículo 6o., párrafo primero, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Derecho de Réplica, y reforma 

el artículo 53 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Causo baja de esta comisión en junio de 2014. 

COMISION DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

El Diputado Fernando de las Fuentes Hernández, es secretario de dicha comisión desde junio de 2014, cuyo 

trabajo legislativo en el periodo de junio a diciembre de 2014 es el siguiente: 

 Dictamen con proyecto de decreto que expide la Ley de Ingresos Sobre Hidrocarburos.  
 Dictamen con proyecto de decreto que expide la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la 

Estabilización y el Desarrollo.  
 Dictamen con proyecto de decreto que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de distintos 

ordenamientos en materia energética. 
 Dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueba la Ley de Ingresos de la Federación para el 

ejercicio fiscal 2015. 
 Dictamen con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 12 y se deroga el artículo 2o. de la 

Ley que establece Bases para la Ejecución en México, por el Poder Ejecutivo Federal, del Convenio 
Constitutivo del Banco Interamericano de Desarrollo. 

 Dictamen con proyecto de decreto por el que se adiciona un tercer párrafo al artículo 3o., y se reforma 
el artículo 4o. de la Ley que Aprueba la Adhesión de México al Convenio Constitutivo del Banco de 
Desarrollo del Caribe y su Ejecución. 
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 Dictamen con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 2 de la Ley que establece bases para 
la ejecución en México, por el Poder Ejecutivo Federal, del Convenio Constitutivo de la Asociación 
Internacional de Fomento. 

 Dictamen con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Instituto 
del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores. 

COMISION DE ENERGÍA 

El Diputado Fernando de las Fuentes, es secretario de la Comisión de Energía desde el mes de diciembre de 
2014, cuyo trabajo legislativo en dicho mes, es el siguiente: 

 Dictamen con proyecto de decreto que expide la Ley de Transición Energética. 

 

COMISION ESPECIAL DE MINERÍA 

El Diputado Fernando de las Fuentes Hernández, es integrante de la Comisión Especial de Minería, en la cual se 

ha realizado el siguiente trabajo desde agosto de 2013 a agosto de 2014: 

 Primera reunión ordinaria, celebrada el 11 de septiembre de 2013 

 IV Seminario de normatividad minera 

 Toma de protesta de la Federación Mexicana de Minería Sustentable A.C., en Pachuca, Estado de 

Hidalgo. 

 XXX Convención Internacional de Minería 2013, en Acapulco, Estado de Guerrero. 

 

COMISIÓN ESPECIAL DE SEGUIMIENTO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE DESTINEN O SE 

HAYAN DESTINADO A LA LÍNEA 12 DEL METRO.  

El Diputado Fernando de las Fuentes es integrante de dicha comisión, la cual durante el mes de octubre de 2014, 

se llevaron a cabo diversas reuniones con funcionarios involucrados en la construcción de dicho proyecto.  

GRUPO DE AMISTAD MÉXICO-SERBIA 

El Diputado Fernando de las Fuentes Hernández, es Presidente del Grupo de Amistad México-Serbia. 

El objetivo de este tipo de grupos es la de fortalecer las relaciones diplomáticas que existen entre nuestro país 

y los diferentes estados, por lo que los respectivos órganos legislativos serán el mejor canal para ello. 

GRUPO DE AMISTAD MÉXICO-ESPAÑA 

El Diputado Fernando de las Fuentes Hernández, es Presidente del Grupo de Amistad México-España desde el 

mes de septiembre de 2014. 

El objetivo de este tipo de grupos es la de fortalecer las relaciones diplomáticas que existen entre nuestro país 

y los diferentes estados, por lo que los respectivos órganos legislativos serán el mejor canal para ello.   

http://sitl.diputados.gob.mx/LXII_leg/integrantes_de_comisionlxii.php?comt=222
http://sitl.diputados.gob.mx/LXII_leg/integrantes_de_comisionlxii.php?comt=222
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 

Para el ejercicio fiscal 2015, se obtuvieron $7,893 millones de pesos, cantidad que se incremento respecto a lo 

obtenido el año anterior para el Estado de Coahuila de Zaragoza; dicha cantidad se distribuyó de la siguiente 

manera: 

PROYECTOS DE INVERSION 

Agua 417.3 mdp 

Campo 242.7 mdp 

Carreteras 1,700.6 mdp 

Educación  2,392.8 mdp 

Ciencia y Tecnología 1,259.3 mdp 

Cultura 126.2 mdp 

Deporte 161.1 mdp 

Fondo metropolitano 831.7 mdp 

Medio Ambiente 197.2 mdp 

Salud 165.3 mdp 

Grupos Vulnerables 31.4 mdp 

Infraestructura, pavimentación y 
desarrollo municipal 

373.5 mdp 

Apoyo a migrantes 7.0 mdp 

Energía  5.0 mdp 

FOADIS 14.3 mdp 

 


